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DIARIO
/

OFICIAL
~1INISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el teniente general D. Manuel
gánchez Mira pase á la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejército, por hallarse compl'endido
en el articulo cuarto de. ia ley de catorce de mayo de mil
ochocientoj3 ochenta y tres.

Dádo en Palacio á dieciocho de noviembre de mil no·
vecientos ocho.

ALFONSO
El M1niatro do la GUOrll1o.

FJm!¡ANDQ PBIllO DE fuvJl:1U.-
En consideración á 10 solicitado por ei general de bl'i·

garla D. Julio Bueno de la Vega, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, .

Vengo en cOllcedede la Gl'an Cruz de la referida Or
dan j cori la antigüedad del dia veintitIés da septiembre
del corriente ailo; en qne cumplió ias condicionesrE'gla
mentarías.

Dado en Palacio á dieciocho de noviembre de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Mln1Iltro de la Guerm.

FEBNANDO PlUMO DE RIVERA

•
Vengo en nombl'ar Intendente militar de la segunda

í"egión,al.intendente de ejército O. Fedorico Strauch y
Pizano.

Dado en Palacio á dieciocho de noviembre de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

FERNANDO PlUMO DE RIVERA

. Vel,lgo en nombrar Consejerc del Conseio Supremo de
GÚéh'8, y Marina, al eontraalmirante de la Armada don
Ramón Auñón y ViJlalón, marqués de Pilares, el cual.reuDB

·lns condiciones que determina el articulo ciento CÍiICO del
Códi~o de JustiCia militar. . .

Dado en Palacio á dieciocho de..noviembre de tDi! no...
vecientos ocho.·

ALFONSO
El Mlnlst:iJ do la Guotia,

J]'r::~.AXOO PlU~!o DE RIYEU

© Ministerio de Defensa

aBALlS ÓRDiNis

8ECCIONDE lRTILtERIA
Reamplazo

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te..
ni<Jnte coronel de la comandancia de Artillería del ·Fe
lTOl ·0. José del Pozo y Campanón, el Hey (q. D. g.) se ha
sorvido concederle el pase a situaciÓn de r"empl~z() con
residencia en la primera región, con arreglo á la real or
den de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108. Ma·
ddd 18 de no'viembre de 1908.

PRIMO DÉ RrvERA
Sellor Capitán generEll dela octava región.
f3ei'lOl'es Capitán general de la primera región y Ordena..

dor de· pagos de Guerra.
~__D1-$'-'I _

IECC~OH DE ADMI~I$TRACION MiLITAR
Crucos

Excmo. Sr.: Ea vista de la imJtancia qua V. E. cur"
só á 6ét:J ~IíniBterio con su Escrito. de 10 de octubre pró
ximo pasado; prumovida por el soldado delIRo regimie:c.\
to montado de Artillería Pedro' Villar Ramos, en súplica
de que se le conceda la pensión mensual de cinco pesetas
por acumulación de tres cruces del Mérito Militar qne
posee; result.anao que por r¿al orden de 30. de julio de
1900 (D. O. núm. 160) le foé otor~l1da dicha pensión y
que en fin de marzo del ano actual caUSI) baja en el Ejér
cito COmo licenciado absoluto, el Rey (q. U. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición por carecer de derecho,
.con arreglo á lo dispuesto en el arto 43 del reglamento de
la Otden.

DJ real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás d.,ctcs. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Man
drid 17 de noviembre de 1908.

PlUMO DE RIVltlU,

Seí10r Oapitáí.) general de la qUinta región.
•

$ueldos, haber68 y gratificacionefi
Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.l se hrt senido Cotice·

der el abono de la gratificación auual de 4130 pesetas; co"
l'!:Gspondiente á les diez anos de efectividad en su empleo;
a\ vetel'inario segundo del cuerpo de Vetel'Ínaria Militar

f' f?. EmillQ Muro Garnoz~ con destino en el regimiento d@
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Madrid 18 de noviembre de l\lOS. PlUMO DI!: RIVERA

Establecimiento I , };úmero" clase de efectos. Establecimiento
remItente." receptor,¡
---~'\---------1-------
Parque de la) ,
comd.ade Ar·,. Parque regional de
ti 11 e rí a de l 1.000 kIlogramos de bronce. Art,a do Madrid.
Cartagena•. ' \ 1

I \A la primera sección

l
un jnego completo de apa· ti" l~, EscllílJa (Jen

Pirotecnia mi, ratos ltodrígullz Pérez, pa· tral de Tiro y á dis
litar de Sevi- ra carga de cartllchería de, posicióD: del coro
lla ...•..... , mano y 10.000 elementos nel preSIdente de la

de ésta ...•. " .,. . ...•. • Comisión de expe-I ' I riencias.

Excmo. Sr.: Vista. la 'instancia que V. E. cursó ti.
erilte Ministerio en 21 de octubre próximi) pasado, promo
vida por el comandante de, Attilleria. D. Urbano Lizana
y Govantes, que por real orden de 12 del citado mes ha
sido destinado á la comandancia de Algecirus, en súplica
de que se conceda prórroga de pasaje por cuenta del Es
tado á su hijo D. Ramón, par~ que pueda trasladarse á la
,referida plaza de Algeciras; y sÍtmdo atendibles Ills razo~

nes que aduce el recurrante en su instaucia. , el Hay (qne
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se fJnlici c

ta'l Con arre~lo á lo que previene la real orden de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efEctos. Dios guarde á V. E. muchol3 aílos. Ma·
drid 17 de noviembre de 1908.

PRIMO DI RIVERA,

SJflor Capitán general de la quiuta región.
Saf1ol' Ordenador de pagoB ~e GUerra.

. PlUMO DE RlVEHAMfidrld 17 de noviembre de 1908.

D. Fl'anclaco Garcia Beienguer •. Excedento, y en comisión en la
Agencia consular de Fez (Ma-
rruecos). '

~ i\iáxlmo Gutiérrez Gutiérrez. Plana mayor de la brigada de
, tropas del cuerpo.

l> José MlIfias Rlrn.\beu ..•.•. '. Reg. Iut lt de Extremadul'a.
J Antonio i. astillo Navas .•..•• fdem id. de Aragón.
l> .José Sánchez Roldán ... , .•.• [dero íd. de Córdoha.
~ Gu~tavo Prieto Mufioz .•....• Grupo de montaña del campo

de Gibraltar.

, ,

SITUACIONES Ó DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á
los diez a110s de efectividad en sus empleos, á los mélicos
primeros da Sanidad Militar comprendidos en la relación
que' é. continuación se inserta, que comienza con O.Fran
cisco García Belenguer y concluye con O. Gustavo Prieto
Mllñoz; sujetándose el percipo de dicho devengo, que em
pe~ará. á contarse desde 1.0 de diciembre próximo', á lo
pr8venido por real m'den circular de 6 de febrero de
1904(0. L. núm. 34).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de noviembre de 1908.

PRIMO DB BIft:ERA

Seu/jr Ordenador de pagos de Guerra.

Solioreo CapítRnea generales de la primera, B€lgunda y
quinta regiones.

ReZad/Jn q1te .'1e'cita

Caballería cazadorés de OastilleJos núm. 18; sujetándose
el percibo de dicho devengo, que empezará á contarse
desde 1.0 de diciembre próximo, á lo prevenido por real
orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nÚm. 34).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de noviembre de 1908.

PlUMO DI: RIVlIRA

Sefior Oapitán general de la quinta región.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. '

EXcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el dir,eotor
del Establecicl:iento central de los servicios administrati
VO-Jl?ilitares, yen hatmonía con lo preceptuado en la.
real orden de 18 de abril de 1900 (O. L. núm. 93), el,Rey
(q. D. g.) ha tenido _11 bien conceder al comisado de gue
rra de primera clesa O. Agu~tín Miró y Bretonos, jefe del
detall y laboree del expresado E8tablecimiento, la grati
ficación anual de 600 pesetas, que deberá empezar á dis-
frutar desde 1.° del actual. . ',.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento)
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma-
drid 17 de noviembre de 1908. ..

PRIMO.DJI RIVIIlRA

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Seilorea Capitán general de la primera región y Dh'cctor

del Estliblecimiento central de ios servioioB adminis
trativo-milital'ea.

TranS,port88
ít:Kcmo. Sr,! El Rey (q. D. g.) se ha t!lervido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes del material que
Po continuación se indican.

Deresl orden lo digo á V. E. para BU cQnocimiento y
© Ministerio de Defensa'

sEí;cmr~ DE' SArtíWAD Mh 11~R

DeBtinoíS
Excmo. Sr.: En vista. del escrito de V. E. de fecha

31 de o(ltubre úUimo , participando que el médico segun
do de Sllni'lad Militar, de reemplazo por enfermo en 'esa
región, D. Rafael Solé y Sánchez, se encuentra curado y
en aptitud de presta!' servicio, el Rey (q. D. g.) hlJ, tenido
tí bien di8poner que el interesado quede en situación de
reemplazo fol'zOSO hasta obtener destiu'o, con arre~Io á lo
prevenido en la leal orden de 5 de junio de, 1905 (C. L. nú
mero 101). Es RsimÍí:mo la voluntll.d de S. M. que el cita
do médico se~undo ocupe la primera vacante que de BU

emp:eo ocurra en Oanarias, caso de que no haya volun
tario que desee ocup!~rla, por no habor cumplirlo el plazO
de permllncK\cia obJigatori ~ en dieho archipiélago, con
arl'eglo á lo aíspu :'8tO en In real orde:l da 5 de enero de
1903 (C. L. núm. 1) y disposiciones posteriores.

De real orden lo digo tÍ. V. E. par6 su conocimiento
y demás efect03. Dil.ls gua,rde ti. V. :ffJ. muchos ai1oS.
Madrid 17 de noviembre de 1908.

PRIMO »ii R1VJIRA

Serior Oápitán genera.l de la tercera región. '

Set'1or Ordenador de pagos' da Guerri\. '
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dell'eempJazo de 1905, pel'teueciente á la zona de ;n3tan
Z()S, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en
el al·t. 175 de taJey de reclutamiento, ss ha servitlo resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de r~ferencia, las
cuales pel'cibi(áel individuo que efectuó el depósito, ó-Ia
persona apoder8.da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. ~Ia·

drid 17 de noviemb:e de 1908.
.' PalMo DBRnTERA.

Set'ior Capitán general de la' octava región.

Se110r Ordenador de pagos de Gueri.'a.

Cunrpes á que
pertenecen

Relación que Be cita

Clases

ll~xcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director .
de la Academia de Oaballería, el R!3Y (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el haber de su clase y pan en beneficio, á
los cuatro alumnos de nuevo ingreso, comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con D. Benjamín Garcia
Alemany y termina con D. Manuel~Bendala Palacios, con
arreglo 6 lo prevenirlo en el reglamento orgánico de las
Academias militares, debiendo abcinárseles desde 1.° de
s'ptiembreúltim(t, y practicarse la reclll.mación en la for·
ma y con la justificación reglamentaria. .

De real ordeu lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos adOB.
Madrid 17 de noviembre de 1908.

P-"UIODB RIvuA
Safior Oapitán general de la primera región.

Sei'lares Capita.nes gener,ales de la segunda y séptima re
. giODfs y de B:lleBres; O¡'denadorde pagos de Guerra

y Director de la Academia de Oaballería..

Sueldo', haberes y gratificaciones
Ex.cmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director

de la Academia de Administración .Militar, el Rey (que
Dios ~uarde) ha tenido á bien cDncader la gratificación
de 1.500 pesetas ¡¡;nuales,á partir de 1.0 del actual, a.l ofi
cial primero del cuerpo, profesor de dicha Academia, don
Ernesto Miracle y Ar.rufat, por hallarse comprendido en
el arto 8.° del reglamllüto orgánico. .

De ¡,eal orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 17 d€ noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA .

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefl~r Director de la Academia de AdministrMión Mi·
, litar.

Reclutamiento y reemplaz<!J del ejército
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 22 de junio último, instruido cou mo
tivo de haber alegado, como Bobrevenirla después del in- .
greso en caja, el soldado José Oliva N~gués, la excepción
del servicio militar activo comprendlO& en el caeo 1.0
del arto 87 de la ley de reclutamientoj y resultando que
el padre del interesado vive con el producto de su tra
bajo, puesto que SU hijo no le preEta auxilio alguno, el
Rey (q. D. g.), de 8ljuerdo coulo propuesto por la comi
6ión mixta de reclutamiento de la provincia de Gerona,
se ha servido desestimar la excepción de referencia, con
Ilrreglo á lo precept.uado en la regla 8." delart. 88 de la
rnencionada. ley.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos adoso Ma
drid 17 de noviembre de 1~08.

PRUIO DE RIVERA

Senor Capitán general de la cuarta región•

SICCIÓN DE INSTRUCOIÓN, RECLTITAlIIENTO
y OUERPOS DIVJmSOS

Destinos
Excmo..Sr.: Accediendo á lo Eolicitádo por el capitán

profesor del Oolegio de Santa Bárbara D. Víctor.Gortázar .
Arriola, el Rey (q. D. g.) se ha Eervido concederle la se
para~ión del mismo, pe'ro debiendo continuar desempe
nlmr.lo BU clasa en comiaión en el referido Oolegio hasta
fin del presente curso.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efeétos~ Dios guarde á V. ro. mu~hos anos. Ma-
drid 17 de 'noviembre de 1908. '

PRIMO DE RIVERA

Scl10r Oapitán general de la sexta región.
8enores Ordenador de pagos de Guerra y Director del

Colegio de Santa Bárbara.
Ii 1

Reüerva gratuita
,Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que v. E. cn¡-

só á este Ministerio en 5 de octubre últim(l, promovid&.
por el médico auxiliar de Sanidad Militar de Hllelva don
Enrique Crespo. y Antón, en súplica de que se le conceda
iDgreso en la reserva gratuita facultativa del citado cuer
pOj y teniendo en cuenta que el interesado no se halla
comprendido en el arto 2.° del rE'glamento de di<?ha rasp.r·
va, aprobado por real orden de 14 de marzo de 1879
(C. L. núm. 121), por encontrarse en situa~ión de Ii.cen
ciado absoluto, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo desestllnar
la petición del recurrente, por carecer de derecho á. lo que
solicita..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dllmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ados. Ma
drid 17 de noviembre de 1908.

P~lMO .DJ: RIV.RA

86110r Oapitán general de la segunda región.

)

Soldado .••.••.• D. Benjamín Gal'cíll. Ale-IReg. Iof.a d(l Palma
Jnll.ny ..•....... '. . . . núnl. 61.

Ot 1» GOllzalo de AgllílOl'!I 6.° Depósito d(l caba-
ro •.•.•.•.•.• ( Mllnro.............. 110a Bemelltalefl.

Otro., ..•.•.• ,.\ » Pablo Martín Aguil're. '16.<> l·e~. montado de
, Artillería.

S nto ! » lVIanuel llendnln PItla·filón. Cuz. U6 'j'als.ve·
argo •••••.. ¡ cioa •.• • • • • • . . . . . . . • ro. núm. 18.

I

••

Redenciono$
Excmo. S1·.: Visla la illstancia promovida por Fran

cisco Garcia Uzal, vecino de Ordenes, provincia de la Co
lunll, en soli(~itud de que le sean devueltas las 1.500 pe
~tas que depúsitóen la D;:jlegación de Hacietlda. de la pro
Vlncia indicada, según carta de pago núm. 1.013 de entra.
da y 966 de registro, expedida en 80 de enero de 1906;
para re'iiQ1irse del servicio militar activo como recluta

© O d e sa·

Mndrid 17 de noviembre de 1908. P.BlllIQ DJi: RIV~:aA. .
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Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. ~.) ha
tenido á bien conceder 13~i'atificación anual de 600 pe
setas á partir de 1.° del corrionte mes, al capitán profesor
de dicho centro D. Victoriano Barranco y GalÚa, con arre
glo á lo diapuésto en elll.l't. B.I> del vigente reglamento
orgánico para las Academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 17 de noviembre de 1908.

PBUIO DE RIVERA.

Safior Capitán general de la primera región.
Sefiores Ordenador de pagos ae Guarra y Director de la

Academia de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der la gratificación anual de 450 pesetas á partir de 1.0
de octubreptóximo pasado, al primer teniente de Carabi..;
nerol'1, pertElnecient~ á los colegios del Cuerpo, D. Alfonso
Romay Moar,- con arreglo ti lo dispuesto en el real decreto
de -4 de.abril de 1888 lC. L. núm.. 123). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos aftas.
Madrid 17 de noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVll:BA
Senor Director general de Carabineros.·

DISPOSICIONES
•• la Subswetaril y 8eecionu d.' eate .Miniiteri.

J d. lu Dependeneiu. HDtralU- ,
SECCION DE CABALLERIA

AscenSOi
Circulat·. Reuniendo las condiciones. prevenidas en

la real orden de 24 de febrero de 1894 (C~ L. nú~. 51),
los cabos de trompetas y tl:Ompetas que figuran en la si
guiente relación, de orden del Exc~o. Senor Ministro de
la Guel'ra Sil le.s promueve al empleo de maestros de ban
da y cabos de tro:upetlÍs respectivamente.

Dios guarde á V ••• muchos a:l'1os. Madrid 18 no
viembre de 1908.

El JeCe de la Seoclón.

Pederico G. Montero
.. Berior•••

Relación que se cita

A maestros de banda

Antonio Castro Heras, del regimiento Oazadores de 're
tuán.

Indalecio Fernández GOllzález, del H. Lanceros del Rey.

A cabos de trompetas

Julián Cano Martínez, del regimiento Lanceros del PrÍn
cipe.

Jesé Gracia Val, del í(1. Cazadores de Ollstillejos.
Eustllsio León Pajares, del 4.° Depósitp do caballos se~

mentales. '

Madrid 18 de noviembre de 1908. G. lJfontero

Destinoa
Circular. El Excmo. Serior Miniatro de la Guerra

se ha servido disponer que los maestros de banda y
eabos de trQoopeta5 que figuran en la siguiente relación,

© S O d O sa

pasen destinados á los cuerpos que en la misma se ex~

presan.
Dios gUIU'de á V.... muchos aftoso Madrid 18 de

noviembre de 1908.
El Jefo de 111 Sección.

Fede'i'Íco G. Montero.
Seftor .••
Excmos. Seriares Capitanes general(;B de la primera, se

gunda, cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y
Ordenador de p~gos da Guerra.

Relación que s~ cita
~aestros cie ba.nda.

Juan Alonso García Bdz, del regimiento Caza.dores de
Alfonso XII, al de Lan<leios de Barbón.

IndaLecio Fernández GOll:Gález, ascendido', del. regimiento
Lanceros del Rey, al -de Cazadores de Alfonso XII.

Elías J .srónimo Ellliliano, del regimiento Lanceros de
Fúrnesio, al de Oazadores de Oastillejos•.

Antolín Blanco Sanchez, del regimiento Húsares de Pa~

vía, al de Lanceros de .l!'arneeio.
Bruno Ginés Val, del regimiento Lanceros de E~panp.,

al de Húsares de Pavía.
Antonio Castro Heras, ascendido, del regimiento Caz9,···

dores ae Tetuán, al de Lanceros de Espalla.

Cabos de trompetas.
Julitn Oano Martínez, ascendido, del regimiento Lanc6Q

ros del Principe,al del Rey.. -
José Gracia Val, ascendido, del regimiento Cazadoreri de

Castillejos, al de rl'etuán. .
Eustasió León Pa,jal'es, asceudido, del 4." Depósito de

- Caballos sementales,' al regimiento Oazauore6 de
. Almansa. .

.Madrid 18 de noviembre de 1905.
G. Montero.-

SECCION Of. ING~NiEROS

DeitiDoS
Excmo. Sr.: Al dibujante del mateJialde Ingenia""

ros, de nuevo iogreso, D. Manuel Ferná!ldez y López, se le
del:;tino. á prestar servicio en la comandaucia d~ Illgimie-
ros del .I!\l1'rol. .

Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid 18 de no·
viembre de 1908.

El BubsecretBrlo.
Nic'asio de Montes

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
. Excmo. Sefior Oapitán general de la octava región.........

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, REGLU'l'AKIEN1'O
y CUERPOS DIVEBSOS

Licencias
En vista de la ine.ta:lcia promovida por el alumno de

eea Academia D. Hernan de la Fuente Ferilández y del C8I

tificado facultativo que se acomparia, de orden dd Ex
celentísimo Senor Mlllistro de lJi. Guerra, le han sido con
cedido dos meses de prórroga á la. licencia que por en·
fermo disfruto. en Ztlmora.

J)ios guarde ti V. S. muchos a"'08. Madrid 17 de no"
viembre de 1908.

El Jefe de 11\ Seccióll,

Jualz l)ereyra
í3efior Director do la Academia de Infi.\nttría.
Excmos. Senores Oapitanes g0neraíes de la príme1'8 y sép"

till111 regiones.

TALLl1\BS DI!. DBl'ÓSI'l'O 1>1 LA GUIlU\A


